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lnstituto de Pensiones de los
Servidores PrÍblicos del
Estado de Colima

coNTRATo pARA LA ADQulslclóN DE MoBtLrARto y Eeutpo cLíNrco pARA t-AUNIDA'D MÉDrcA DE Los DEREcHoHABTENTEs AFrLr,ADos AL rNsrtruro DEPENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBL¡COS DEL ESTADO DE COLIMAPERTENECIENTES AL SINDICATO NACIONAL DE TRABA¡ADoREs DE lA EDUcA¿¡ói';sEqcÉN 59, auE cELEFRAN peR uNA pARTE EL oRcANrsMo púBLreo
DESCENTRALIZADO lNsnruro DE pENstoNEs DE Los sEnvtDones púáutüéEi
ESTI\DO DE COLIMA" POR CONDUCTO DEL ING. HUGO ALEJANDNO 

-V¡ZóUü
MoNTEs, EN su caRÁcER DE DtREcroR CENERAL EN ADELANTE ..EL tNsnruro,', y
PoR LA orRA LA c. FABtotA MoREIRA EMpARAN, ADMtNtsrmoon¡-úñ¡cA óE üPERSONA MORAL ¡rGRUPo SERMILLAN, soctEDAo n¡róxluA DE capira¡- vantABLE'EN ADELANTE ¡IEL PROVEEDORI" A QUIENES DE MANERA CON]UNTA 5E LESorNon¡lruaRÁ coMo "LAs PARTES', DE AcuERDo coN Los stcutENTEs. 
ANTECEDENTES, DECLARACIoNES y clÁusuIas.

t,-De"EL¡Nsrlruro': DEcLARAcIoNEs

l'l'- Mediante Adjudicación Directa por haberse declarado desierta la lnvitación
Restri n g ida I P ECO tlo o3l2o24 tal y como consta e n acta n ú mero o2/zo2+ correspond ientea la segunda sesión pública ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de ColimJ,
celebrada en la sala deJuntas de'EL lpEcou" el día 2g de enero de2c,24,con fundamento
en losartículosl párrafolfracción lll,26párrafolfracción lll,vinculadocon e.44,46párrafo'l fracción lll,47 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público del Estado de Colima vigente.
l.ll.' El lnst¡tuto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es unorganismo público descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6o y 66
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima;1", 44y 46 de la Ley
orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración pública del Estado de colima y 31 dá
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, que el lng.-Hugo
Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director cenerat det
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado dJColima, acreditándolo con
el Acta A4l2A22de fecha 1i de julio de2}22,correspondiente a la segunda sesión pública
ordinaria del Consejo Directívo del referido lnstituto, por lo qu" .u.n1a con las facultades
suficientes para celebrar el presente contrato y obligarse en todos sus términos de
conformidad con los artículos 31,48., párrafo'1, fraccionel XUI y Lll de la Ley de pensiones
de los Servídores Públícos del Estado de Colíma y artículos l, iracción lll;2,26, numeraf l,
fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servícios delSector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo
Periférico s/N, colonia El Diezmo, en la ciudad de colima,colima. c.p.2gCIlo, con Registro

2o24' Año del Eicenten¡rio de b creación del rerritorio Fcder.t de colima-
3er Anillo Periférico S/N
Coloniá El Diezmo. C.P.2BOIO Colíma, Colir¡a. México,
Tel. (32) 3'l 620 OO ext.2O4Oq 2O4Ol. httpú1¡¡,wr.¡pecol,col.gob.mx/
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CONTRATO J20/24

sco4c ADM|NFTRAC|ON

sEoT

N/A
CONTRATO DE ADAUFICION Oe r,rOBtU¡nió
Y EO{JIPO Cth.[CO

Diracción

Tl¡o dc
Doc¡mcnlo

Sccción

Serie

5ub¡eric
A¡unlo

Federal de Contribuyentes I 
pStBO92g63B.

l.lV.- Se designa a la Licda. Ahidé Montserat Manzo Sánche¿ Directora Administrativa
de "EL lNSTlTUTo", como responsable de administrar y ver¡ficar el cumplímiento del
contrato.

I'V.- Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria del año
2o.23, por lo que sus efectos estarán condic¡onados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida cond¡ción origine
responsabilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento de las oblígaciánes contractuales
aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal 5l0oo identificada como
"Mobiliario y equipo de administración.

ll.- De ¡¡EL PROVEEDOR':
ll.l.- GRUPO sERMlLl-AN, soclEDAD ANÓN|MA DE cAPfTl\LVARIABLE está legalmente
constituida conforme a la legislación mexicana, según consta en el testimonio de la
escritura pública número 15,979 (quince mil novecientos setenta y nueve) de fecha O9 de
marzo de20.21, pasada ante la fe del Lic. Librado Silva Carcía, titular de la Notaría pública
nÚmero O3 del mun¡c¡pio de Tecomán, Colima, m¡sma que fue inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo folio mercantil número N-2O2IO25B9B con
fecha de registro el 22 de abril de 2O21.

ll.ll.- Que la C. Fabiola Moreira Emparan, quien se identifica con credencial para votar con
fotografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio 00650843214gg,y
acredita ser Administradora única de la persona moral 'Grupo Sermillan, Sociedad
Anónima de Capital Variable', por lo que se encuentra facultada para la firma del
presente contrato y obligar a su representada, de acuerdo con el lnstrumento públÍco
número 17,t7A {dieeisiete mil doscientos setenta}, de fecha 3l de marzo de2}?3, pasada
ante la fe del Lic. Librado Silva García, titular de la Notaría Pública número O3 del municipio
de Tecomán, Colima, misma que fue inscrita en el Registro Público de la propiedad y del
Comercio, bajo folio mercantil número N-2O23OOO85859 con fecha de registro el O4 de
abril de 2O?3, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la firma del contrato que
no le ha sido revocado tal carácter.

ll.lll.- Dicha persona moral cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes
GSHlOS0ll4Fo' tiene el régimen de general de ley de personas morales desarrolla la
actividad económica de comercío af por menor de computadores y accesorios, comercio
al por mayor de mobíliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio entre otros,
tal y como lo acredíta qon la impresión con cadena digital de la constancia de situación
físcal expedida por elservicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y

\ Crédito Público de fecha 24 de enero de2O24.

\
\' 2O2d Año del Bicentena¡io de t¡¡ creeción del Terr¡tor¡o Federal d€ Col¡ma'
3er Anillo Periférfco S/N
Coloni¿ El D¡ezmo. C.F.28O'lO Col¡ññs, Colima. Máico.
Tel, (312) 3 6 20 OO ext.2O4OO,2O4O1. http/ft,r¡¡vr¡v.ipecol-col.gob.mx/
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De igual manera, manifiesta que se encuentra al corriente del cumplimíento de sus
obligaciones fiscales, taly como consta en la impresión de la opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales con cadena digitaly codigo QR en sentido postTlvo expedida
por el Servício de Administración Tributaría de la Selretaría de Hacienda y Crédito público
de fecha o2 de enero de 2O24, asÍ también consta en la impresión de la constancia de
cumplimiento de obligaciones fiscales expedida eon fecha O2 de enera de ?e24 por elDirector Ceneral de lngresos de la Secretaría de Planeación, Finan="i y Administración
del Gobierno del Estado de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Martínez en la cual se observa
que se encuentra al corriente con la presentación de sus declaraciones y que no tiene a
su cargo créditos fiscales.

ll.lv.- Para Jos efectos de este coñtrato, señala como dclmicilio fiscal el ubicado en Calle
Ejído númer<¡ 129, colonia El Moralete, c.p.2g060, corima, Colima.

ll.V.- Bajo protesta de decír verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestosestablecidos en elartículo32 D delCódigo Fiscalde la Federación nidelartículo
37 bis delCódigo Fiscal del Esrado de Colima.

ll.Vl-- Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabalcumplimiento a las obligaciones que contrae
a través de la firma del presente contrato.

ll.vll.- Bajo protesta de deeir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos que se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios del sector público del Estado de colima.

lll.- De *l-AS PARTES':

lll.l-' El presente instrumento no eontiene eláusula alguna contraría a la ley, la moral o a
las buenas costumbres-

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con gue
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor
de lassiguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBIETO DEL CONTRATO. *LAS PARTES" celebran elpresente contrato con la
finalidad de que "EL PROVEEDOR" entregue a "EL INSTITUTO" mobiliario yequipo ctínico
que en lo sucesivo se referirán como "LOS BIENES" y cuyas caracterÍsticas, cantidades y
especificac¡ones se encuentran descritas de la manera siguiente:

3er Aniro periférico S/N 
2o24' Año del Bicentenario de r¡¡ creac¡óñ der rerritorio Federar de corirna'

Coloñia El Diezmo. C.P.2aotO Colima, Colima. México.
Tef. f3¡2) 31 6 20 OO ext. 2O4AO, 2O4O1. http/rlnruvw.ipecol.col.gob.mV
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4

Carro rojo con equipo completo para
reanimación con desfi brilador-monÍtor: carro
rodable con sistema de freno.

Para realizar las maniobras de reanimación,
cardioversión y desfibrilación cardiopulmonar

S33qooo.oo
\)

1

ler Anillo periférico S/N 
tO24, Año del Bicerrtena¡io de la €reacióh del Territoris Federal de Colima"

Colonia El Diezmo. C.P.2BO1O Colima, Colima, México-
Tel. (312) 31 6 2ó OO ext. 2A4OO, 2O4Ot. httpy¡1,r¡ww.ipecol_col.gob.mx/

CONTRATO

sco4c

CONTRATO DE ADOUISICIóN o¡ r,rostulñ¡6-
Y EOUtPo ct¡Ntco

Dirección

Tlpo de
Do€ulnglo
Sccci6n

Serie

Srrbrerie

Asunlo

TOTAT

{ruA
rNcr.utDol

5 6,700.00

S 2,4oo.oo

$ ¿,soo.oo

s 10,000.00

s 19,000.00

s 39,1s0.00

PRECIO

UNMARIO

(tvA
rNcrurDo)

5 6,700.00

s 2,400.00

S soo.oo

s s,000.00

s 9,s00.00

s 19,s7s.00

MARCA
PROPUESTA

BAME

BEURER

MEDIMETRICS

MEDSTAR

NANOFORT

Ktfammai

MUTTIMED

DESCRIPCION

Bascula 160 KG con estadímetro

-Lectura de las unidades en kilogramos y
libras.

-Escalas graduadas con rango de 160 kilos X
10 gramos X 350 libras y 4 onzas.

-Fstructura de lámina en terminado color
blanco.

-Estadimetro fabricado en dos secciones de
lámina con un rango de 75 a 192 cm o de 2 a 6
píes.

-Mecan¡smo tratado con balo
eletroliticonizancado en todas las partes.
-Cojinetes y cuchillas de acero cementado
para una mayor exactítud de precisíón y
duración.

Báscula pediátrica para bebé electrónica con
pantalla digítal

Baumanometro Aneroide de 2 mangueras

Brazalete para Adulto

Brazalete de Nylon en 12

Cámsr¿ de inflación en el interior en látex

Baumanometro Aneroide Sin Latex

Cama hospitalaria clfnica de posiciones con
barandillas en acero inoxidable.

Cama-cuna pediátrica con colchón

medidas: Alto 132cm x Ancho 70 cm X Largo
119cm

Fabricada en las cabeceras son de tubo
cuadrado de 1 % pulgadas con las figuras de
lámina calibre

24 pintadas con pintura horneada con
tapones de plásüco.

CANIIDAD

1

1

6

2

2

2

Uf{IDAD

preza

pieza

pieza

preza

preza

preza

pieza

PARNDA
No-

1

2

3

4

5

6

7
S33o,ooo.oo
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Con compartim¡entos para accesorios, al
menos uno de ellos con dispositivo de
seguridad. Con sopoñe para la tabla de
compresiones cardiacas externas y para
tanque de oúgeno- poste de altura ajustable
para infusiones. Reanímador.pulmonar. Con
equipo pan intubación endotraqueal. Equipo
de monitoreo continuo con pantalla de
despliegue de al menos ecg saturación de
oxígeno yfrecuencia cardiaca. Energía para

extema seleccionable-

CONTRATO

DE
Y EAUPO Clh¡tco

DE

Doc¡¡manto
Tlpo

Asunlo

S 3,4oo.oo

S 6,900.00

5 4200.00

S¿l4,0m.00

$ ro1s00.oo

s 13,000.00

S z,roo.oo

5 3,s64.o0

s 36,000.00

S +eo.oo

S so,ooo.oo

S 43,ooo.oo

s 6,s00.00

S z,+oo.oo

S r,zoo.oo

S s,¿so.oo

s 2,100.00

S s,soo-oo

S 17,soo.oo

S 6,soo.m

S sso.oo

S r,ras.oo

s 35,000.00

s 480.00

s so 000.00

S 43,ooo.oo

S 3,zso.oo

S ¿oo.oo

DTG

CHEAP MEDIC

WELCH AIIYN

nMESCO

HERUS

SLESMED

co
MAGNOMEDI

MMC

HERGOM

CARESTREAM

IMBERA

METALFRIO

INFINIW

PROLAR

Colchón para €ma de hospital impermeable
seccionado

DOPTONE fetal DOPPLER. panralla tCD azul.

Esfigmomanómetro Aneroide portáül

Estuche de diagnósh'co recargable

Jabonera de pedal de 51 X 41 X 120 cm

Mesa de exploración universal con pierneras

Porta abatelenguas con t¿pa- De acero
inoxidable

Portavenocfisis rodable de base cromada

Rayos X pedestal.

Revelador 1(D5 ml

Refrigerador exhibídor de de
de una puerta. f.ontrol inteligente de
temperatura de?" a24"C , p¡so ¡nterior en
acero inoxidablg (vacunas)

17.6 píes cúbicos

Refrigerador para farmacia de 11 pies crÍbicos

Silla de ruedas esmaltada 100 kg

Torundero metálico con tapa de 500 ml.

2

2

2

I

6

2

6

3

I

1

1

1

2

6

píeza

pteza

preza

p¡eza

pieza

preza

pieza

preza

p¡eza

pieza

pieza

preza

preza

pieza

8

9

10

11

L2

13

71

15

16

77

18

19

20

21

s2o24' Año det Bicentenario de la creación del Ter¡itorio Federal de Coüma"Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.p. Zgoto Colima, Co¡ima, Méxieo.
Tel. fii2) 3 6?:A OO ext.2O4OO,ZO4Ol httpúfuvww-ipecol,col-gob.mx/
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1 Unidad Dental22 set
PEYMAR s 78,400.00 5 78,400.00

CONTR,ATO

sco4c

N

coi.¡TRATo DE ADousrclóñEr rloEiffi-
Y ESUIPO CTINKO

Dbccció¡
Tipo de
Docu¡nenlo

Sccción

Scrie

5ubsqie
Asualo

5 2,835.oo

s 10,988.00

S ¿4oo-oo

S eoo.oo

S 1,ooo.oo

S 2,7oo.oo

s 6,800.00

S 9,ooo.oo

s 10,20o.0o

$ geo.oo

$ e,eoo.oo

5 17,000.00

$ 1,¿too.oo

S 5'3oo.oo

$ 3,els.oo

s 7,17s.00

S 17,4oo.oo

$ 5,600.00

$ 290.00

S 94s.m

S 5,494.00

S ¿4m-oo

S ooo.oo

$ too.m

S l,3so.oo

s 8s0.00

s 1,500.00

s 1,700.00

$ seo.oo

S 1.2oo.oo

S rz,mo.m

S zoo.m

s 5300.00

S l,gos.oo

s 1,43s.00

$ z,goo.oo

S 1,4oo.oo

S zgo.oo

CONTOUR

HEMCO

ANEISAM

AV

OSUNG

HU FRIEDY

CheckATek

MEDIC

NACMEDIC

GENERICA

HERGOM

HERGOM

A¡QURA

NOTOOBRO

CONTEC

HERLANT

MEDIC

HEMCO

HERGOM

6lucómetro

Carro de curaciones con cubeta y palangana,
medidas aprox. 99*82*50 cm. Fabricado
completamente en acero inoxidable

Ama lgamador d¡gital (dental)

Charofa con tapa para instrumental de 3cero
inoxidable

Espejo bucal con aumento del No.4

Espejo dental

Estetoscop¡o de capsula doble

Pinza de raslado

Portacubefa rodable y cubeta metállca

lnstrumental para extracción de cuerpos
extraños

lnstrumental para reüro de puntos

lnstrumental para retiro de yeso. Sierra
eléctrica y tijer¿s.

Termómetro dígital

Set de ¡nstrumental de ortodoncia

Oxímetro de pulso de dedo

Banco de altura

Cubeta de patada

Lámpara de chicote

Martillo para reflejos

3

z

1

1

10

2

8

6

6

1

3

1

2

1

3

5

6

4

1

preza

p¡eza

preza

pieza

preza

pieza

pieza

pieza

pieza

set

set

set

preza

set

pieza

pieza

pieza

pieza

p€za

23

24

25

26

27

2a

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

47

s2O24, Año del Bicenten¡rio de la creación del Ter¡horio Federal de Col¡ma"Anillo Periférico s/N
Colonis El Diezmo. C.P.ZBOIO Colíma, Colima, México.
Tel. {32} 31 620 OO ext. ZO4OO, 2MO1. http/¿1¡¡¡yw.¡pecol.col.gob.mxl
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42 pieza 10 Dispensador de toallas de papel OVAL s 72s.00 S 7,2so.oo

SEGUNDA"- TltrO DE CONTRATO E IMPORTE TOTALADf,UDICADO. El presente contrato
específico es con una sola fuente de abastecimiento para adquirir,,LoS B|ENES,,, con lasespecificaciones y precios ftjos, no sujetos a ajustes, mismos qü. ," cotizaron en monedanacional con el impuesto al valor agregado incluido y qu; serán pagados en pesos
mexícanos.

El precio total de 'Los BlENEs" l adquirir es por el monto de $ g56J3?.oo (Novecíentos
cincuenta y seis mil ciento treinta y siete pesos ot/loo u.Nj con impuesto al valor
agregado incluido, elcual se mantendrá fijo durante Ia vigencia del presente contrato.

TERCERA'- CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. El pago de "LOS BIENES" se realizará
dentrs de los 4F (suarenta y einssl días hábiles siguientés santados a parti!.de la entregade los bienes a "EL INSTITUTO", quien por medio dl transferencia ái".trOn¡.a en favor de
"EL PROVEEDOR", realizará el pagcl siempre y cuando haya presentado el Comprobante
Fiscal Digital por lnternet (c.F.D.l.) respectivo, que deberá reunir los requisitos señalados
en los artículos 29y29-Adel códígo Fiscalde la Federación.

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PRovEEDoR" se deberán expedír a favor del
lnstítuto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, así como la
descripción de "LoS BIENES" que se entregaron y deberán acompañarse con e[ soporte
documentalque acredite la entrega-recepción de los mísmos u.nt"r" satísfacción d'e,,EL
INSTITUTO".

En caso de que los CFDI presenten errores o deficiencias, "EL INSTITUTo" dentro de los 5(cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito o al correo
electrónico gnJposermillan@gmail.com a "EL PRovEEDOR" las deficiencias que deberá
corregir' El periodo que trascurra hasta la corrección de las mismas, no será computado
para efectos del plazo del pago.

CUARTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia contada
a partir de la fecha de la firma del presente y hasta la entrega total de los bienes.

QUINTA.- LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA "EL PROVEEDOR" deberá llevar a cabo
la entrega y colocación de "LOS BIENES" a adquírir en las instalaciones de la Unidad Médica
de los derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO", pertenecientes al Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educación, Sección 39 ubicadas en Calle Juárez S/N esquina con Basilio
Vadillo. Colonia Centro, Colima, Colima, dentro de los 6O días naturales siguientes a la\ \ 2O24, año del Bientenario de la creación del Te¡ritorio Federal de Colima.

\3er enillo treriférico S/N

\-tsolon¡a El Diezmo. C.p.28OtO Colima, Col¡ma, México.
Tel. (¡21 5| 6 Z0 o0 exr, ZO4OQ 20401, htrpl/www,ipecol.cqlsob.mxl

{r*'..:,7\

CONTRATO 12024

DE
Y EOUTPO Ctr\[co

TO DE

de
Documcnto

s 28,710.00

956,137.00

s 4,785.0oMEDICALNAFEanco giratorio para exploración6pieza43
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notificación del fa llo.

Personal de las Direcciones Administrativa y Dirección de Servicios Médicos de ,,EL
lNsTlTUTo", serán encargados de realizar una verificación visual, con el objeto de revisar
que "LoS BIENES" correspondan a los previamente solicitadosy que éstos se encuentren
en buen estado, en caso contrario, se le notificará la deficiencia en ese momento a ,,EL

PROVEEDOR"y deberá sustituirlos a la brevedad por otros con las mismas caracterÍsticas.

SEXTA- DEVOLUCIONES Y REFOSICIONES. En el supuesto de que "LOS B|ENES" no
cumplan con las especificaciones o caracteristicas mencionadas en la cláusula primera
del presente contrato, se detecten defectos, vicios ocultos o que existi problemas con su
funcionalidad, "EL FROVEEDOR" se obligará a subsanarlos de manera inmediata o
reponerlos, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", no eximiendo a "EL PROVEEDOR', de
las penas convencionales que se generen con motivo de la falta de entrega oportuna de..LOS BIENES'.

También se procederá a la devolución 'LOS BIENES" a "EL PROVEEDOR", cuando con
posterioridad a la entrega de los mismos, se detecte el mismo defecto, vicio o problema
funcional y estos no hayan sido subsanados; por lo que "EL pROVEEDOR" se obliga a
responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservanáa o
negligencia de su parte, llegue a causar a "EL lNSTlruro" o a terceros.

SÉPflMA- SEGURQS. Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta de "EL
PROVEEDOR" hasta la entrega de la totalidad de "LOS BIENES" en eldomicilio indicado
en el presente contrato.

OCTAVA"- PERIODO DE GARANTh DE LOS BIENES. Se requiere por parte de ',EL
pRoVEEDoR" garantía de los Bienes ofertados serán las propias del fabricante para cada
producto, mismas que contarán a partir de la fecha de entrega de tos mismos, haciendo laE
acciones conducentes para cumplir cc¡n las especificaciones establecidas en las cláusulas del
presente contrato.

NovENA- VIGENCIA DE LA coTlZAclóN. "EL PROVEEDoR" se obliga a mantener
vigente la cotización desde la fecha de su emisión y hasta que culmine la entrega de "LOS
BIENES" a entera satisfacción de "EL INSTITUTO". 

.

DÉclMA- RESPONSABILIDAD DE .¡EL PRoVEEDoR'. "EL PRoVEEDoR" seTá
responsable de darcumplimiento al objetode este contratoyde la seguridad del personal
a su cargo.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que
el personal bajo su servício pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las
instalaciones de "EL INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste, ya sea por acción u

\
\ 2o2a, Airo del Bicentenario de b crc¡c¡ón del Tenitorio Federal de colima"

\üer Anillo Per¡férico S/N
Coloir¡a El Diezmo. C.P.28OlO Colirñs, Colima. Méx¡co.
Tel. (32) 31 620 OO ext.2O4OO. 2O4Ot. http/A¡¡ww.ipecol.col.gob.mx/
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omisión, y se oblíga a resarcir a "EL INSTITUTO" o a quien le sean causados daños o
perjuicios. "EL PROVEEDOR'también será responsable por cualquier hecho delictivo que
su personal realice en las propiedades o al personal de "EL lNsTlruro".

DÉQMA PRIMERA.- GARANTíA DE BuEN cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo. De
eonform¡dad con lo establecido por ela!'tÍculo 52, numeral4, fraccién l, inciso c) de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de iolima, iEL
PROVEEDOR" deberá presentar el día de la firma del contrato una garantía de buen
cumplimiento de contrato, consistente en un pagaré gue ampar* iomo mínimo un
importe equivalente al lO% (DIEZ pOR CIENTOI del monto total adjudicado antes de
impuestos, a favor del lnstítuto de Pensiones de los Servidores públicos del Estado de
Colima.

DÉqMA SEGUNDA- MODIFICACIONES AL CONTRATO. El presente contrato podrá ser
modificado total o parcialmente en su contenído, siempre y cuando exista
consentimiento por escrito de ambas partesy el mismo se encuentre vigente, por lo que
se podrá acordar la modificación de algunas de las cláusulas y/o el incremento del monto
del contrato o cantidad de los bienes adjudicados, siempre y cuando la modificación de
que se trate, se realice dentro de los doce meses posteriores a la firma del presente
contrato, que éste se encuentre vigente y que el montn total de las modificaciones no
rebase en conjunto el2Oo/o del monto ovolúmenes establecídos originalmente, asícomo
que el precio de los bíenes sea igual al pactado originalmente.

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos,
pagos progresivos, especificacionesy, en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas
originalmente.

DEC|MATERCERA. - REsclSlón bgl coNTRATo. Proeederá la reseisión delcontratól
a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

b) 5¡ "EL PROVEEDOR" cede en forma parciat o total los derechos u obligaciones
derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que
correspondería a la garantÍa de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características de "LOS BIENES" ofertados con los
entregados, sÍendo menores que a las especifÍcadas en el presente contrato.

e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirír "LoS BIENES" y que de continuarse con el contrato se

tr\ pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "EL INSTITUTO".

V
\,

?924, Año de¡ Bicsntenario de ta treectlón del Terrhor¡o Federal de Coüma"
3er Anillo Periférico S/N
Colollir El Diezmo. C.F.28OlO Colíffiü, Colima, México.
Tel. [512) 3 62a OA ext 2o4oq 2O4Ot- http/Aruww.ipecol.col.gob.mx/
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f) cuando "LoS BIENES" entregados presenten vicios ocultos, deficiencias, o calidadinferior y estos no sean corregidosy/o no sea pagada la pena convencional, así comolas deducciones.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artÍculo 59, numeral
3 de la te-y de Adquisieisnes del Estado, realizands el Br^seedimients que eerresBsnda a'EL INSTITUTO".

cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL pRovEEDoR" no derive del atraso,sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momentoposterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión delcontrato.

DÉqMA CUARTA" - VENCIMIENTO ANTtCtpADo. "EL INST|TUTO" podrá dar porterminado el presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones deinterés general. o bíen, cuando por causas justificadis se extinga la necesidad de adguirir"Los BIENES" originalmente contratadoi y s" demuestre que, de continuar con elcumplimÍento de las obligaciones pactadas, se ocasionará algún daño o perjuicio ,,EL
INSTITUTO" o se determine por la autoridad competente, la nulidad de los áctos que
dieron origen al contrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL pRovEEDOR" los gastos.no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relaeisnen d¡reetamente con el objeto del contrato,

DÉdMA QUINTA- suspENstóN poR cAso FoRTUtro o FUERZA MAyoR. ¡.LAS
pARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquier retraso oincumplimiento del presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Asímismo señalan que la entrega de "LoS BIENES" se reanudará una vez superada la
cireunstancia que justifieé la suspensión.

DÉQMA sExrA - EJEcuclóN DE LAs GARANTíAS. "EL lNsTlruro" llevará a cabo la
ejecución de la garantía de buen cumplimiento delcontrato cuando:

a) Se rescinda administrat¡vamente el contrato.
b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios

ocultos en "LOS BIENES" entregados-
c) Por cualquier otro incumplímiento de las obfigaciones contraídas en elcontrato.

La garantía de buen cumplimiento del contrato será divisíble y en caso de
íncumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será propot¡onal a la parte
incumplída y podrá ser exigida desde el momento en que se dé el incümplimiento.

3er
?O24, Año del B¡eñténar¡o de t¡ creación del Terrhorio Federat de Colima-

Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.F. ZeOtO Colima, Colima, Méx;co.
Tel. (32) 5l 5 20 OO exL 2O4O0,2O4Ot. trttpúi¡¡ww.ipecol.col.gob.mV
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DÉQMA sÉPTlMA" - pENAs coNVENcroNALEs. *EL rNsrruro" con fundamento en roestablecído por el numeral 'l del artrculo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy
Servicios delsector Público del Estado de Colima, aplicará las penas convencionales a ,,EL
PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo "LoS BIENES" se entreguen con
atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el 2.5% (dos, punto cinco por ciento) por día natural de atraso
respecto del precio de "LOS BIENES", hasta por 4 (cuatro) dias naturales.

b) Se determinará en función de "LOS BIENES" no entregados dentro del plazo.
c) El periodo de penalización empieza a contar a partir del día siguiente en que se

concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de "LOS BIE-NES" y termina de
computarse eldía de la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día naturalde incumpliiniento, de
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando alvalorde'LOS BIENES"
entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de
cumplimlento de contrato. La suma de las penas convenclonales no deberá exceder el
importe de dicha garantía.

Cuando'EL pRoVEEDoR" no entregue "Los Bf ENES" requeridos en el plazo de entrega,
considerando los 4 (cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá realizar la adquisicién
de los mismos con algún otro proveedor, oblígándose "EL PROVEEDOR" en este último
caso a realizar el pago de la diferencia adquirió que exista entre el precio establecido en
el contrato original y el precio en que "EL INSTITUTo" contrató ,,Los BIENES". "EL
INSTITUTO" le indicará a "EL PROVEEDOR" por escrito el monto de la pena
correspondiente.

En caso de que "EL PROVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL
INSTITUTO" le notificará el importey causa de sanción, a fin de que en el plazo máximo de
5 (cinco) días hábiles proporcione tos elementos para desvirtuar su aplicación, de no
hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia, deberá
realizar el pago de la pena convencional dentro de los 5 {cinco} días hábiles siguientes a
que tenga conocimiento de la pena establecida, mediante cheque certificado, áepósito o
transferencia bancaria a favor del lNsTlTUTo DE pENStoNES DE LoS SERVIDORES
PÚBUCoS DEL EsTADo DE collMA en Moneda Nacionaly eliminando centavos, o en su
defecto, pasados los 5 {cinco) días hábiles, "EL INST¡TUTO" podrá aplícar el descuento
correspondiente con cargo a fos CFDI pendientes de pago. v
"EL PROVE
mater¡a o t
casos no pr

EDOR" cubrirá las cuotas compensatorias a que¡ conforme a las leyes de la
ratados, pudieren estar sujetos "Los BIENES" objeto del contrato, y en estos
ocederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación

3e¡
2O4 Áf.to del B¡cent€narlo de b cteación del Territorio Fed€ral de Colim."

Periférico S/N
Colohia El Diezmo. C.P.28O]O Colif}la. Colima. México.
Tel. {32) 31 €'20 OO ext.2O4OO,ZO4Ot. http//www.ipecol.col-gob.mx/
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DÉqMA OCTAVA - DERECHOS DE pROP|EDAD TNTELECTUAL En caso de que se violen
derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de,,EL
PROVEEDOR", por lo que esta asume la responsabilidad total en caso de qu; infr¡nja
patentes, marcas o viole reg¡stros de derechos en elámbito nacionalo internacional.

DEclMA NOVENA" - LICENCIAS, AUTORIZACTONES y pERMtsos. será reEponsabilidad
de "EL PROVEEDOR" contar con las licencias" autorizac¡onesy perm¡sos vigentes que sean
necesar¡os para cumplir con el presente contrato, conforme a las dispoliciones legales
que puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría de "LOS BIENES" qul se
contratan.

uGÉslMA. -vlclos oculTos. "EL pROVEEDOR" quedará obligada ante,,EL lNSITUTO"
a responder de los defectos y v¡c¡os ocuttos en la calidad de "LOS BIENES" que se
adquieren por medio del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad
en que incurra. "EL INSTITUTO" procederá a la recisión administrativa, así como el pago
de daños y perju¡c¡os que se llegaren a originar por la rescisión.

ucÉ9MA FRIMERA" - REspoNsABTLtDAD ¡-ABoRAL "EL pRovEEDoR" se
compromete a entregar "LOS BIENES' objeto de este contrato con sus medios,
herramientas y personal calificado propios; en consecuencia, reconoce que será el único
responsable de las obligacionesy relaciones laborales contraídas con sustrabajadores, en
los términos de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivíenda para los Trabajadores y los demás ordenamientos que
resulten aplicables. Por lo antericlr, "EL PROVEEDOR" se obliga a exim¡r y liberar a "EL
INSTITUTO" de toda responsabilidad laboraly de seguridad social, y en ningún caso podrá
considerarse a este último como patrón sustituto, solidario o intermediario, inclusive en
caEo de deceso de alguno de sus elementos con mot¡vo del cumplimiento de su deber en
actividades relacionadas con este contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier
demanda que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en
todo caso "EL PROVEEDOR" los gastosy prestaciones necesarías.

ucÉ$MA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar o
aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocimíentos e información
propiedad "EL INSTITUTO".

Cualquier tipo de información que se entregue a "EL PROVEEDOR" relacionada con "EL
lNSTITUTO", es de carácter confidencial, la inobservancia del deber de confidencialidad
por parte de "EL PROVEEDOR" durante la entrega de "LOS BIENES", dará lugar a la
aplicación de las sanciones que al efecto establezca el contrato, sin perjuicio de la

\ reFonsabilidad civilo penal que pudiera actualizarse a su cargo.

Yaniilo perif¿rico s/t,¡ 
2@4, año det Bicentenarlo de la creaciiín del Territorio Federal de Colir¡a.

cd\) et D¡ezmo. c.P.2aoto Colíma, Cotima, México.
Tel. [5D] 31 620 OO ext-2O4OO,2o4ot. http/fua,vw.ipecol.col.gob.ml
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ucEslMA TERCERA" - REspoNsABtLtDAD crvtl. y pENAL. "EL pRovEEDoR' asume ta
responsabilidad civily penal en que pudiera íncurrir su personal en el cumplimiento de
su debery por lotanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicioque con ello
pudiera causarse a terceras personas en su integridad fisica o patrimelriial.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que
el personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro del
domicílio donde se lleva a cabo la instalación de "LOS SERVICIOS" o a bienes de la
propiedad de éste, ya sea por acción u omisión, y se obliga a resarcír a "EL INSTITUTO" o a
quien le sean causados daños o perjuicios. "EL PROVEEDOR" también será responsable
por cualquier hecho delictivo gue su personal realice en las propíedades o al peisonal de
"EL INSTITUTO".

uGÉslMA cuARTA. - SANCIONES. Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del
contrato, cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR", cualquiera de las condÍciones
pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 32, fracción XlVy 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones del Estado, el Órgano lnterno de Control, inhabilitará temporalmenté en
los términos prevístos por esta Ley a "EL PROVEEDOR', que se encuentre en alguno de
los sig u íentes su puestos:

a) lnjustificadamente y por causas ímputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el
contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, ArrendamientosyServícios delsector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma y
que,comoconsecuencia, pudiera causardañosy/o perjuiciosgravesa "EL INSTITUTO",
así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las
convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
procedimiento de contratación, en la celebración del cantrato o durante su vigencia,
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de concíliación
o de una inconformidad.

e) Haya participado con una razón social díversa, con el propósito de evadír una
inhabilitación;

fJ Sea socío común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento del cual emana el presente contrato;

\ g) ,Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuicio grave a "EL INSTITUTO".

\-r 32o24, ffi6 {s¡ Bientenarlo de la cre¡ción det Terito.¡o Federal de Colirna'
3er\hi llo Periférico S/N
Colox¡a gl Diezmo. C.P.2eOtO Colima, Celirna. Méxieo.
Tef. f3l2) 31 620 & exf.aO4OO,2O4O1. http/lMtrw.ipecol-col.gob.mxl
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uGÉslMA QUINTA. - MEDtos ALTERNos DE soLUqóN DE coNTRovERsrAs. "LAsPARTES" podrán llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, comomecanismos de solución de controversias para resolver sus uiscrepáncias sobre laínterpretación o ejecución de los contratos.

V|GESIMA SEXTA.. TRANSPARENCI,A- "EL PROVEEDOR" MANifiEEtA SU CONSENIiM|ENIO,para que sus datos personales sean tratados de manera pública, de conformidad con loestablecido por el articulo 29 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación pública
del Estado de colíma, la Ley de Protección de Datos Personales en posesíón de sujetosobligados para el Estado de colíma, los lineamientos técnicos generales para lapublícacién, homologacién y estandarizacíón de la informacíón dJ las obligaeionesestablecidas en el Título Quinto y en la fracción lv del artículo 3l de fa Ley ceneral deTransparencia yAcceso a la lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligadosen los portales de internet y la plataforma Nacional de Transparen.i". 

- --

ucÉslMA SÉPTIMA- - REsoLuctóN DE coNFlrcros, ApLrcAcrón y supLEToRrEDAn
DE l-A LEY' "LAS PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulacionescontractuales y en lo no previsto por el presente instrumento legal, a las disposiciones
contenidas en la Ley de Adquísíciones, Arrendamientos y servícios del sector público delEstado de Colima, o en su caso, serán aplicables supletoriamente el Código Civíl y deProcedimientos civiles para el Estado de Colima, así como la Ley del procedimíento
Administrativa del Estado de eolima y sus Munieipiss, para dirimir sus sontraversiasderivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales competentesde la Ciudad de Colima, colima, renunciando por lo tanto at fuero que en razón de sudomicilio presente o futuro pudiera corresponderles^

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman deeomÚn acuerdo por tríplieado ellS (quincc) dc fcbrsrc dc2a21 fdos mil vcinticuatro].

LAS PARTES

ING. MONTES C. FI\BIOLA
DI R CENERAL DE "EL INSTITUTO" ADMINI UN RUPO

SERM
LOSTESTIGOS

c.P. ANGUIANO L¡CDA. AHI SÁNCHEZ
DIRECTOR DE DE "EL INSTITUTO" DIRECTORA INISTRATIVA DE'EL

20.24,
3er Anillo Periférico S/N
Colohiá El Diezmo. C.p.2e0lo Coliffi¿,
Tel. (32) 3 620 Oo ext-2]4oq 2O4Ol.
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